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EL GOBIERNO AUTÓNOMO I)f,SCENTRALTZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PALENQTTE

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 240 de ra constitución de la República der Ecuador establece que"Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distriios
metropolitanos, provinciares y cantones tendrán facurtades regisralivas en er ámuiiá
de sus competencias y jurisdicciones territoriales. (. .. );

Que, el artículo 264, numerar 5 de la constitución de Ia República der Ecuador
estatlece que los gobiemo_s autónomos municipales tienln la 

"orp"t.rr"áexclusiva de crear, modificar o suprimir müiante ordenanzas, Lru, y
contribuciones especiales de mejoras;

Que, de conformidad con la disposición contenida en el artículo 300 de la
constitución de la República se establece "El régimen tributario ," ,.grra po, ioprincipios de generalidad, progresividad, eficiencia, simprícidad admlnistrativ4
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. se priorizaran
los impuestos directos y progresivos. (... .);

Qug el Articulo 57 riterales a) y c) del código orgánico de organización
Territorial, Autonomia y Descentralización coorÁb, 

"rübr".. 
..a) El ejercicio dela facultad normativa en ras materias de competencia der gobíerno 

"autónomo

descentralizado 
,municipal, mediante Ia expedición de ordáanzas cantonales,

acuerdos.y resoluciones"; y,-..c) Crear, moáificar, exonerar o extinguir tasas j
contribuciones especiales por los servicios que presta y obras que ejecuie,,;

Que, el artículo 186 del coorAD determina que; "Facurtad tributaria.- Losgobiernos autónomos descentralizados municipalás y distritos m"t opolitano,
mediante. ordenanza podrán crear, modificar, 

"*onao, 
o suprimir tasas y

contribuciones especiales de mejoras generales o especificas, po, pro."ro, aÉplanificación o administración que incrernenten el valor del .uátó o tá o.pi"a"á;por el establecimiento o ampliación de servicios públicos qr. ,or'U"'.ii
responsabilidad (... )"

Que el artículo 566 der coorAD, establece que; "objeto y determinación de las
tasas.- I.as m,niciparidades y distritos metropolitano; podrán apricar las tasas
retributivas de servicios púbricos que se estabreóen 

"n "rt" 
código. irodrán también

aplicarse tasas sob¡e otros servicios.púbricos municipales o metroporitanos sie-p.
que su monto guarde relación con er costo de producción de dichós servicios. ALr
efecto,. se entenderá por costo. de produccián el que resulte ae apticar reliascontables 

!e. gengral aceptación, debiendo desechise Ia inclusión d, d;;generales de la administración municipal o met¡oporitana que no tengan relación
directa y evidente con la prestación del iervicio.
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Sin embargo, el monto de las tasas podní ser inferior al costo, cuando se trate de

Que el artículo 568 del coorAD, establece que "servicios sujetos a tasas.- Las
tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde
municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respeciivo concejo, para la
prestación de los siguientes servicios: (. ) i) otros iervicios ae 

-cuatquie,

naturaleza";

Que el artículo 3l de la Ley orgánica del Sistema de contratación pública dice:"( .. .) En ningún proceso de contratación, sea cuar sea su monto o modalidad, se
cobrará valor alguno por derecho de inscripción. Exclusivamente el oferente
adjudicado, una vez recibida ra notificación de adjudicación , pagará a la entidad el
valor previsto en forma previa en los pliegos, y con el cuar se cubra excrusivamente
los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos, de ser
el caso (... .)",

Que, es de necesidad imperiosa regurar ros procesos de contratación en el pago por
los gastos de operación y sobre todo generar condiciones claras qr" *"^gui"n tu
participación amplia de los oferentes en los procesos de contratación que {arantiza
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón palenquá.

En uso de las atribuciones que re confiere los articulos 57 y 323 der código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

servlclos esenciales destinados
importancia para la comunidad,
económicas y en la medida y siem
cubrirse con los ingresos generale
monto de las tasas autorizadas por

OBRAS:

a) Menor Cu¡ntí¡.-

a satisfacer necesidades colectivas de gran
cuya utilización no debe limitarse por razones
pre que la diferencia entre el costo y la tasa pueda
s de la municipalidad o distrito metropolitano. El
este Código se fijani por ord en nzz,,.

LA ORDENANZA PARA EL COBRO DE LEVANTAMTENTOS DE
TEXTO§, REPRODUCCIÓN Y EDIT'ICACIÓN DE LOS PLIEGOS EN
TODOS LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL
GOBIENNO AUTONOMO DESCf,NTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PALENQUE.

Art. l.- El oferente adjudicado previo a la suscripción del contrato, y en cualquiera
de los procedimientos de contratación, enmarcados en la Ley orgánica del siitema
Nacional de contratación Pública exceptuindose los de infimá cuantía, una vez
recibida la noüficación de adjudicación, cancelará por reproducción y edición de
pliegos para todos los procesos precontractuales de conformidad al siguiente
detalle:

Se calculará el 2 por mil (2i1000) del presupuesto
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a) contratacién Directa.- se calculará el 2 por mil (2/1000) del presupuesto
referencial, el pago no será menor de 100 USó.

b) Lista Corta.- se calculanr el 4 por mil (4ir000) der presupuesto referenciar, el
pago no será menor a 200 USD

referencial, el pago no será menor de 50 USD.

b) cotización.- se calculará el 2,5pormil (2,5/1000) del presupuesto referencial.

c) Licitación.- se calculaÉ er 4 por mir (4/1000) der presupuesto referencial.

NSULT úr

c) Concurso Púbtico.- Se calculará el 5
referencial.

por mil (5/1000) del presupuesto

BIENES Y SERVICIOS:

REGIMEN ESPECIAL:

a) subasta Inversa.- se carculaní el 2 por mil (2/1000) del presupuesto
referencial, el pago no será menor a 50 USD.

b) Menor Cu¡ntía.- Se calculará el 2,5 por mil (2,5/1000) del presupuesto
referencial, el pago no será menor a 50 USb.

c) cotización.- se calculani el 2 por mil (2/1000) del presupuesto referencial, el
pago no será menor a 50 USD.

d) Licitación de 
-Bienes 

y servicios.- se calculani el 2 por mil (2/1000) der
presupuesto referencial, el pago no será menor a 50 USD.

Se calculará el I por ciento (l/100) del presupuesto referencial, el pago no sení
menor a 50 USD.

art'- 2'- Ia persona responsabre de ra unidad de compras púbricas será la
encargada de hacer constar en los priegos los varores que se determinan en la
presente Ordenanza.

Ámbito de aplicación.- La presente_ ordenanza tiene apricación obrigatoria entodos los procesos de contratación pública que rearice u organice er Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantán palenque.

Art' 3'- Lugar donde debe hacer er pago.- El oferente adjudicado cancelará er
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la

monto determinado en el A¡t. 2 de esta ordenanza, en la oficina de Recaudación del
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantón palenque o serií
depositado en la cuenta corriente que el Gobiemo Autónomo Descintralizado
Municipal del cantón Palenque mantiene en el Banco BanEcuador, el ritulo de
crédito seni emitido por la Dirección Financiera, el que servirá como documento
habilitante para la firma del contrato.

Art. 4.- Informe Mensual.- La Unidad de Compras públicas o gestor de compras
públicas presentaftí un informe mensual de las adquisiciones de bienes y serviiios
que se aplique dentro de esta Ordenanza ante la Dirección Financiera.

AÍ:.5- Vigencia.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial y en la Página Web Institucional.

Dada y firmada en
treinta días del mes

Sala de Sesiones del Concejo Cantonal de Palenque, a los
marzo del dos mil diecisiete.
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CERTIFICO, que Ia presente ORDENANZA PARA E OBRO DE
LEVANTA]T{IENTOS DE TEXTOS, REPRODUCCIÓN Y EDIFICACIÓN
DE LOS PLIEGOS EN TODOS LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA DEL GOBTERNo AUToNoMo DESCENTRALIZAIX)
MUNICIPAL DEL CANTÓN PALENeUE, tue anatizzda,discutida y aprobada
por el Concejo Cantonal de Palenque, en las Sesiones Ordinarias celebradas en los
días veinticuatro y treinta de marzo del año dos mil diecisiete, en primera y segunda
rnstancla respectlvamente.

Palenque, 30 de Marzo del2017
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to.prescrito en el articuto 324 del Código Orgri,nico deurgantzacton I erntonal v Autonomía y Descentralizació-n (CóOTAD),

:$cr_gIo ta pr.r"ot" oRDf,NANá pmÁ' ru CoBRo DELEVANTAMIENTOS DE TEXTOS, REPRODUCCION V róir]diCñÑ
DE.LOS PLIEGOS EN TODOS LOS PROCESOS »N COXTNETA¿iéÑPUBLICA DEL GOBIERNO ATITONOMO DESCENTRALIZADOMT]MCIPAL DEL CANTÓN PALENQUE Y ORDENO SUPR.MULGACIóN' a través de su publicación 

"n "in.gi.t. oficiar y en la página
Web Institucional.
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Palenque, 04

a
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ALCALDE D ADMC PALENQUE

Ab tel Kure
SECRETA Y DE CONCEJO

9IITECOI Que ta presente ORDENANZA PARA f,,L COBRO DELEVA¡ITAMMNTOS DE TEXTOS, REPRODUCCIÓN V rNrrfuECIÓÑ
DE LOS PLIEGOS EN TODOS LOS PROCESOS DE CONTRAiÁ¿iéÑpúBLICA DEL c,oBIERNo AUToNoMo lrscrxruuzaoo
MUNICIPAL DEL CANTóN PALENeUE, fue sancionada y promulgada por J
señor Ingeniero, Alberto vinicio ullón Loor, Alcalde del éo'biemo 

-Autónomo
Descentralizado del ca¡tón parenque, a los cuatro días del mes de abril del dos mil
diecisiete.

Palenque, 04 de abril del20l'l
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